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Carta de fecha 11 de julio de 2002 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Secretario General

Tengo el honor de hacer referencia a mi carta de fecha 11 de abril (S/2002/411)
y a la carta del Presidente del Consejo de Seguridad de fecha 12 de abril
(S/2002/412), en virtud de la cual se prorrogó el mandato de la Oficina de las Na-
ciones Unidas en Angola (UNOA) hasta el 15 de julio de 2002.

Como usted sabe, pedí a mi Asesor para Funciones Especiales en África, el
Secretario General Adjunto Ibrahim A. Gambari, que asumiera el mando de una mi-
sión integrada de evaluación en Angola con el fin de formular recomendaciones so-
bre las tareas que deberían desempeñar las Naciones Unidas en apoyo de la aplica-
ción del Memorando de Entendimiento relativo a la cesación de las hostilidades y la
resolución de las cuestiones pendientes con arreglo al Protocolo de Lusaka. El equi-
po ha llevado a cabo dicha evaluación y sus conclusiones sentarán las bases de mi
próximo informe al Consejo. La Secretaría está ultimando la planificación de la es-
tructura y el mecanismo de coordinación futuros de la presencia de las Naciones
Unidas en Angola, así como en la Sede.

Entre tanto, quisiera pedir al Consejo de Seguridad que prorrogue el mandato
de la UNOA con su dotación actual por un período de un mes, hasta el 15 de agosto
de 2002. Mi informe al Consejo será presentado con antelación suficiente al venci-
miento de la prórroga.

(Firmado) Kofi A. Annan


